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E D I C T O 001-2026 

 
EL GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 

 

H A C E     S A B E R: 
 

Que, dentro del Expediente disciplinario 038-2024, adelantado en contra de 
MARÍA SUSANA VILLOTA BENAVIDES, CARMEN HELENA PATIÑO 
BURBANO, DIANA CAROLINA ARTEAGA ARROYO, MARÍA EUGENIA 

SÁNCHEZ JARAMILLO, DANIEL FERNANDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO, JOEL DARIO PINO PUERTA, 

LINA ROCIO MARTÍNEZ Y JORGE ADALBERTO BARRETO CALDON se 
dictó el siguiente acto administrativo: Auto de apertura de investigación 
disciplinaria No. 280, proferido el 23 de diciembre de 2025 el cual dispuso: 

 
  RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN PARCIAL del 

presente Proceso Disciplinario, y como consecuencia 
de ello, ordenar el archivo parcial de la Indagación 

Previa No. 038-2024, en relación con los hechos 
analizados en el numeral 2.2. y de conformidad con 
la parte considerativa de esta decisión. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA No. 038-2024 contra MARÍA 
SUSANA VILLOTA BENAVIDES, CARMEN 
HELENA PATIÑO BURBANO, DIANA CAROLINA 

ARTEAGA ARROYO, MARÍA EUGENIA SÁNCHEZ 
JARAMILLO, DANIEL FERNANDO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, LAURA LIGIA GOYENECHE 
MENDIVELSO, JOEL DARIO PINO PUERTA, 
LINA ROCIO MARTÍNEZ y JORGE ADALBERTO 

BARRETO CALDON, de acuerdo con lo señalado en 
el numeral 2.3. y de conformidad con la parte 

considerativa. 
 

ARTÍCULO TERCERO:  DECRETAR, PRACTICAR e INCORPORAR las 
pruebas y diligencias relacionadas a continuación 
por considerarlas conducentes, pertinentes y útiles 

para cumplir con los fines de la investigación 
disciplinaria (artículos 147, 149 y 150 CGD). 

  
3.1. Requerir al Grupo Interno de Gestión del 
Talento Humano para que allegue extracto de la hoja 
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de vida de los servidores públicos a continuación 

relacionados, en el cual consten los siguientes datos: 
identidad personal, última dirección registrada, 
fechas de ingreso y de retiro si es del caso, profesión, 

cargos ocupados indicando el respectivo lapso y 
funciones para el cargo, desde el año 2016 hasta la 

fecha, y una constancia sobre sueldos devengados. 
 
❖ María Susana Villota Benavides 

❖ Carmen Helena Patiño Burbano 
❖ Diana Carolina Arteaga Arroyo 

❖ María Eugenia Sánchez Jaramillo 
❖ Daniel Fernando González González 
❖ Laura Ligia Goyeneche Mendivelso 

❖ Joel Darío Pino Puerta 
❖ Lina Rocío Martínez  

❖ Jorge Adalberto Barreto Caldón 
❖ Ángela Valderrama 
❖ Katherine Fonseca Patiño 

❖ Amanda Judith Moreno Bernal 
 

Para los efectos establecidos en el artículo 215 del 
CGD, se entiende incorporada a la presente 
actuación disciplinaria la información laboral de los 

servidores públicos. 
 

3.2. Requerir al Grupo de Contratación Institucional 
para que informe si en las vigencias  2016 a la fecha, 
las siguientes personas han tenido vínculo 

contractual con la entidad y, en tal caso, se remita 
una copia de los contratos y sus datos de identidad 

personal y de contacto. 
 

❖ Mónica Molina 

❖ Ángela Valderrama 
❖ Katherine Fonseca Patiño 

❖ Amanda Judith Moreno Bernal 

 
3.3. Requerir a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera para 
que con destino a la presente actuación informe: 

 
3.3.1. Expediente minero No. ICR-08291 sin 

delegar la respuesta en el PAR Pasto: 
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a. Informe la trazabilidad del radicado 

2017122006273 del 4 de agosto de 2017, la 
identidad de las persona(s) (servidor público o 
contratista) encargado(s) de su gestionar, las fechas 

en que cada uno lo tuvo a su cargo y la actuación 
realizada por cada uno. 

 
b. Precise, si los conoce, los motivos por los cuales 
la corrección de la Resolución VSC 000872 del 17 de 

agosto de 2016 solicitada por el Grupo de Cobro 
Coactivo desde el mes de agosto de 2017 se dilató 

por más de tres (3) años, concretándose únicamente 
hasta el 19 de enero de 2021 con la expedición de la 
Resolución VSC 000036. 

 
c. Señale, si las conoce, las razones por las cuales 

la constancia de ejecutoria de la Resolución VSC 
000036 se expidió el 04 de marzo de 2022, a pesar 
de que el acto administrativo adquirió firmeza desde 

el 17 de febrero de 2021. 
 

d. Detalle las gestiones de control e impulso 
procesal que funcionarios MARÍA SUSANA 
VILLOTA BENAVIDES, CARMEN HELENA 

PATIÑO BURBANO y DIANA CAROLINA 
ARTEAGA ARROYO adelantaron para evitar la 

pérdida de ejecutoria de la Resolución VSC 000872 
del 17 de agosto de 2016, a partir del 4 de agosto 
de 2017, una vez fue devuelta por el Grupo de Cobro 

Coactivo para su corrección por inconsistencias en el 
porcentaje cobrado de intereses moratorios. 

 
e. Informe si, en algún momento, se asignó a la 
contratista MÓNICA MOLINA la gestión del 

radicado 2017122006273 del 4 de agosto de 2017 y 
la remisión al Grupo de Cobro Coactivo de la 

Resolución VSC 000872 con la modificación; en caso 
afirmativo, indique quien impartió la instrucción, la 

fecha, el medio utilizado para tal fin y las actuaciones 
surtidas para cumplir lo encomendado. 
 

f. Allegue copias en medio digital de los soportes 
que den cuenta de lo informado. 
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3.3.2. Expediente minero No. GI5-153 sin delegar 

la respuesta en el Grupo de Seguimiento y 
Control Zona Centro: 
 

a. Informe y explique si en el GSC-ZC, para la 
época de los hechos, existía algún procedimiento, 

reglamento, manual, protocolo, guía o requisito, 
para remitir los actos administrativos (títulos 
ejecutivos) al Grupo de Cobro Coactivo. 

 
b. Precise, si los conoce, los motivos por los cuales, 

a pesar de que la Resolución No. VSC 000878 del 17 
de agosto de 2016 adquirió firmeza el 21 de octubre 
de 2016, el título ejecutivo nunca fue remitido para 

su ejecución ante el Grupo de Cobro Coactivo. 
 

c. Informe las gestiones de control e impulso 
procesal adelantadas por los funcionarios MARÍA 
EUGENIA SÁNCHEZ JARAMILLO, DANIEL 

FERNANDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LAURA 
LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO y JOEL DARIO 

PINTO PUERTA orientadas a materializar el cobro 
de la obligación y evitar la pérdida de ejecutoria de 
la Resolución No. VSC 000878. 

 
g. Precise si se impartió instrucción a ÁNGELA 

VALDERRAMA para tramitar la remisión de la 
Resolución VSC 000872 al Grupo de Cobro Coactivo. 
En caso afirmativo, indique quién le dio la 

instrucción, la fecha, por qué medio, y el estado de 
las gestiones que adelantó. 

 
d. Allegue copias en medio digital de los soportes 
que den cuenta de lo informado. 

 
3.3.3. Expedientes mineros Nos. NGP-10491 y OEL-

08461, sin delegar la respuesta en el PAR 
Nobsa: 

 
a. Informe y explique si en el PAR Nobsa, para la 
época de los hechos, existía algún procedimiento, 

reglamento, manual, protocolo, guía o requisito, 
para remitir los actos administrativos (títulos 

ejecutivos) al Grupo de Cobro Coactivo. 
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b. Precise, si los conoce, los motivos por los cuales, 

las Resoluciones No. GSC-ZV 000172 del 15 de julio 
de 2016 (en firme desde el 05 de septiembre de 
2016) y No. VSC 001219 del 20 de noviembre de 

2017 en firme el 02 de marzo de 2018) no fueron 
remitidas oportunamente para su ejecución ante el 

Grupo de Cobro Coactivo, permitiendo la pérdida de 
su fuerza ejecutoria. 

 

c. Aporte copia de la Constancia de Ejecutoria de la 
Resolución No. GSC-ZV 000172 del 15 de julio de 

2016. 
 

d. Informe las gestiones de control e impulso 

adelantadas por los funcionarios LINA ROCÍO 
MARTÍNEZ CHAPARRO y JORGE ADALBERTO 

BARRETO CALDÓN, tendientes a garantizar la 
eficacia de los actos administrativos y evitar su 
pérdida de ejecutoria. 

 
h. Precise si se impartió la instrucción a 

KATHERINE FONSECA PATIÑO para gestionar la 
remisión de la Resolución No. VSC 001219 al Grupo 
de Cobro Coactivo. En caso afirmativo, indique quién 

dio la instrucción, medio, fecha y gestiones 
realizadas. 

 
i. Señale si se impartió la instrucción a AMANDA 
JUDITH MORENO BERNA para gestionar la 

remisión de la Resolución No. GSC-ZV 000172 al 
Grupo de Cobro Coactivo. En caso afirmativo, indique 

quién le dio la instrucción, la fecha, el medio y las 
actuaciones desplegadas. 
 

e. Allegue copias en medio digital de los soportes 
que den cuenta de lo informado. 

 
3.4. Las demás pruebas y diligencias que se 

desprendan de las anteriores. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Con el fin de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción se escuchará en versión libre a los 
disciplinados en el momento que lo soliciten en 

cualquier etapa de la actuación, hasta antes del 
traslado para presentar alegatos previos al fallo de 



 

CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO CÓDIGO: ID-F-036 

FORMATO VERSIÓN: 1 

EDICTO FECHA VIGENCIA: 

04/jul./2025 
 

  

Informacion publica 

primera instancia, y a quien o quienes se vincule 

como presuntos autores de los hechos investigados.  
 

ARTÍCULO QUINTO:  Conformar el cuaderno digital de copias (artículo 116 

CGD). 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente 
proveído a los funcionarios vinculados a la actuación 
MARÍA SUSANA VILLOTA BENAVIDES, CARMEN 

HELENA PATIÑO BURBANO, DIANA CAROLINA 
ARTEAGA ARROYO, MARÍA EUGENIA SÁNCHEZ 

JARAMILLO, DANIEL FERNANDO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, LAURA LIGIA GOYENECHE 
MENDIVELSO, JOEL DARIO PINO PUERTA, LINA 

ROCIO MARTÍNEZ y JORGE ADALBERTO 
BARRETO CALDON, con el fin de que puedan 

ejercer el derecho de contradicción y defensa 
(artículos 112 y 121 CGD). 

 

Para tal fin se le enviará una comunicación a quien 
deba notificarse, informándole la fecha de la 

providencia y la decisión tomada; se le pondrá de 
presente que si vencido el término de cinco (5) días 
siguientes a la fecha de entrega de la comunicación 

(que se entenderá recibida cuando hayan 
transcurrido los cinco (5) días siguientes a la fecha 

de entrega en la última dirección registrada) no 
comparece a este despacho, la misma le será 
notificada por Edicto; se le recordará, igualmente, 

que puede autorizar ser notificado a través de la 
dirección de correo electrónico o número de fax que 

aporte y se le advertirá que contra esta providencia 
no procede recurso alguno, que puede nombrar 
defensor para que lo represente en el curso de las 

diligencias y que puede solicitar ser escuchado en 
versión libre en cualquier momento de la actuación, 

hasta antes del traslado para presentar alegatos 
previos al fallo de primera instancia. (artículos 122, 

127 ,130, 133, 134 y 136 CGD y artículo 72 de la Ley 
2094 de 2021). 

 

Parágrafo:  El trámite de notificación personal no suspende en 
ningún caso la actuación probatoria encaminada a 

demostrar la existencia del hecho y la 
responsabilidad del disciplinado (artículo 111 CGD).  
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ARTÍCULO SÉPTIMO:  COMUNICAR esta decisión a la Viceprocuraduría 

General de la Nación y al funcionario competente de 
la Procuraduría General de la Nación (artículos 120 y 
216 CGD). 

 
ARTÍCULO OCTAVO:  Se advierte que las actuaciones disciplinarias serán 

reservadas hasta cuando se cite a audiencia y se 
formule pliego de cargos o se emita la providencia 
que ordene el archivo definitivo, sin perjuicio de los 

derechos de los sujetos procesales; así mismo, que 
el investigado está obligado a guardar la reserva de 

las pruebas. Configura falta disciplinaria gravísima 
violar la reserva de la investigación y de las demás 
actuaciones sometidas a la misma restricción. 

(Artículos 115 y No. 1 del artículo 55 CGD). 
 

Igualmente, que enterado de la vinculación, el 
investigado, y su defensor si lo tuviere, tendrá la 
obligación procesal de señalar la dirección en la cual 

recibirán las comunicaciones y de informar cualquier 
cambio de ellas. La omisión de tal deber implicará 

que las comunicaciones se dirijan a la última 
dirección conocida (artículo 111 CG). 

 

ARTÍCULO NOVENO:  Contra la decisión de archivo parcial procede recurso 
de apelación (artículo 134 CGD). 

 
(…)” 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Para notificar a LAURA LIGIA GOYENECHE 
MENDIVELSO, LINA ROCIO MARTÍNEZ Y JORGE ADALBERTO BARRETO 

CALDON, se fija el presente Edicto en lugar público de este Despacho y en la 
página web de la Agencia Nacional de Minería, la publicación del edicto se hace 
por el término de tres (3) días hábiles, Hoy TRECE DE ENERO DE 2026 

(13/01/2026) a las Siete y media (7:30 A.M.) de la mañana., 
 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 127 del Código General Disciplinario 
(CGD). 

 
 
 

 
DARISSA CHAPARRO REYES 

Grupo de Control Interno Disciplinario 
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CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN:  

 
Se desfija el presente Edicto hoy QUINCE DE ENERO DE 2026 
(15/01/2026), a las Cuatro y media de la tarde (4:30 P.M)., habiendo 

permanecido fijo por el término legal. 
 

 
 
 

DARISSA CHAPARRO REYES 

Grupo de Control Interno Disciplinario  
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